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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA 

SERVICIO TRANSP 

PESADA S.A. SERTRA 

CUANTIA: — (CAPITAL “ssUSC 

US$800,00]) ————_—————-       
En la ciudad de Ventanas, Provincia de Los Rios, República del 

Ecuador, el día dos de Diciembre del año dos mil trece, ante mí, 

ABOGADA SULAY MORANTE CENTENO DE FALQUEZ, NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON VENTANAS, comparecen los señores CHALVER IVAN 

ALVARADO SARANGO, casado; y, CHALVER PAUL ALVARADO 

CEDEÑO, soltero, ambos domiciliados en la ciudad de Guayaqui 

Provincia del Guayas. Los comparecientes declaran ser       
    
   

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; con ernftera-3 

capacidad para contratar y poder obligarse, por sus propips yy 

personales derechos; a quienes de conocerlo doy fe, en virtud de, 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación s.2. 
t 

Mi
mo
ra
da
l 

Ca
 

personal; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase 

insertar una en la que conste la Constitución de la Compania 

SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA, de 
  

  

conformidad a las siguientes Cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de la presente 

escritura pública, los señores: CHALVER IVAN ALVARADO 

    

       

  

derechos, con entera capacidad para contratar y PÁN Se SS a de: 

   



   

   

COMPAÑÍA SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA, 

" CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL; Y, 

PLAZO DE DURACION: ARTICULO UNO.- La compañía llevará el 

nombre de SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA, 

ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la Compañia está 

ubicado en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá establecer sucursales, «agencias, oficinas, y/o 

representaciones, en cualquier lugar del país o del exterior, 

conforme a la Ley. ARTICULO TRES.- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esa 

materia. Para cumplir con su Objeto Social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

ía Ley, relacionados con su Objeto Social. ARTICULO CUATRO.- El 

plaza de duración, de “la Compañía es de cincuenta años, 

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil de la respectiva Jurisdicción 

Territorial, para los fines legales correspondientes; pero, podrá 

disolverse la Compañía SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. 

SERTRACA, en cualquier tiempo; O, prorrogar su plazo de duración, 

1 
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Accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Dichos 

      

   
   

    

   
   
    

dólar de los Estados Unidos de Nortea 

numeradas del cero cero uno al ochocientok 

SEIS.- Las acciones serán indivisibles y conter 

derechos determinados en la Ley y en los pr 

caso de copropiedad de acciones, los E podrán 

ejercer los derechos inherentes a tales acciones, desi y 

apoderado o administrador común, hecha porlos int 

falta de acuerdo por un Juez competente. ARTICULO, 

— ACCION.- Las acciones se presentarán en títulos — 

contenido se sujetará a lo dispuesto en el Artículo cierfid,se , 

seis de la Ley de Compañías. Cada título podrá representar uno a 

más acciones. Los títulos — acción o certificados provisionales, 

según fuere del caso, se emitirán dentro de los sesenta día    

     

    

posteriores a la inscripción de la escritura de constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil. ARTICULO OCHO.- LIBRO 

SOBRE LAS ACCIONES.- Los títulos — acción y los certificadds 

provisionales se extenderán en libros talonarios corelativamen 

numerados. Entregado el: título o certificado provisional 

títulos y certificados se inscribirán además en el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el que anotaran las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran, respecto de los derechos sobre las acciones. ARTICULO 

NUEVE.- ACCIONISTA.- Se considera como Acgi 

Compañía, a quien conste registrado como tal 

   

  

   

    

     

Acciones y Accionistas de .la Compañía. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. 

tendrán los derechos y obligaciones que se. 

aquellos en la Ley de Compañías, especi 

       

        

S 
Quinto de la Sección Sexta; y. los que se s 

los presentes Estatutos. ARTICULO ONCE ¿Las acciopes 
SN 

Compañía serán libremente negociables su negocia 
as a ys 

A 
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admite resticciones. las transterencias deberán efectuarse 

mediante nota de cesión, constante en el titulo o en hoja adherida 

al mismo; firmada por quien la transfiere. La transferencia de 

dominio de las acciones no surtirá efecto contra la Compañía, ni 

contra terceros; sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Para la inscripción de una transferencia de 

acción, será necesario que se informe sobre ello al Gerente de la 

Corapaiija, -iediante envió o entrega de una comunicación, 

suscrita por dle cedente y el cesionario, conjuntamente; o de 

comunicacioñes separadas suscrita por cada uno de ellos, que 

den a conocer la transferencia; o por entrega del título — acción, 

en la que conste la cesión respectiva. En éste último caso, el titulo 

será anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del 

adquirente. Las comunicaciones de las que conste la transterencia 

o el título anulado, se archivarart en ta Compañía. El Gerente della 

compañía, inscribirá en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, dentro de los ocho días de recibidos en la Compañía 

los documentos a los que se refiere el Párrafo anterior, ARTICULO 

DOCE. Las acciones de ésta Compañía son transmisibles por causa 

de muerte; conforme a la Ley. ARTICULO TRECE.- REPOSICION.- En 

los casos de pérdida, deterioro o destrucción de acciones de la 

Compañía, a solicitud" det Accionista' registrado en sus Libros, se' 

podrá anular .el certificado o título de que se trate, previa 

publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía. Una vez transcurrido treinta días: desde la última 

publicación, podrá pedirse el certificado o título que reemplace al 

anulado. Los gastos que demande la reposición, serán de cuenta 

del Accionista que solicite. Anulado un certificado a título, se 

extinguirán los derechos y obligaciones correspondientes a tales 

instrumentos. ARTICULO CATORCE.- OTRAS: REGLAS SOBRE 

ACCIONISTAS.- Los asuntos relativos a suscripción, usufructo, prenda 

y otros aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de 

bo
m 

y



DD
 

0
 

3J
 

QQ
) 

4
 

p
u
)
 

w
N
n
s
m
.
 

UU
 

Y
 

UY
 

UY
 

N
 

N» 
N
 

N
N
 

N
 

NN
 

DD
 

NN
 
N
N
 

c
o
m
a
 

p
l
o
 

pu
do
 

p
d
 

p
d
 
p
l
 

UU 
N
 

==
 

O
 

M0 
0 

3
0
5
0
4
 

eh 
yy

 
N
 

+2 
O
 

0D 
0 

6
6
1
0
 

a
 
Y
N
 

6.
..

 
O
 

2000 

acción, que no estuvieren previstos en los presepier=Esigtutos; se 

    
     

    
   

ciento noventa y siete de la ley de «FéÉ 
y 
3 
2   

manifestará frente a Terceros a través de actuaciones del Gerente 

de la Compañía, separadamente; a, del Gerente y del Presidente 

de la Compañía, en forma conjunta; de acuerdo en lo previsto en 

éstos Estatutos. ARTICULO  DIECISEIS.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por , 

el Gerente y el Presidente, según lo previsto en éstos Estatutos. La 

Representación legal la ejerce el Gerente de ta Compañía. 

LAS CONVOCATORIAS: ARTÍCULO DIECISIETE.- — INTEGRACIÓ 

presentes Estatutos, es el Órgano Supremo de la Compañía; tiene y 

poder para resolver todos los asuntos relacionados con el Objeto? 

Sociat, dentro de tos limites establecidos por ta Ley: y; puede tomar 

cualquier- decisión que creyere conveniente para la buena 

  

  

Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, el 

informe de administración y fiscalización; y, adoptar las 
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correspondientes resoluciones; d).- Resolver sobre el destino de las 

utilidades y beneficios sociales; e). Acordar aumentos O 

disminuciones de capital, reforma de Estatutos, fusión, 

transfomorjén, disotución anticipada, cambio de denominación, 

dorricitio páneipal: y, en general cualquier resolución que altere las 

Cláusulas del Contrato Social; y, Normas Estatuarias, que deben ser 

registrados conforme a la Ley; f).- Autorizar al Presidente; y, al 

Gerente de la Compañía, la realización de actos y contratos que 

superen la Cuantía de Cuatro Mil Salarios Mínimos Vitales; g]).- 

Adoptar y aprobar los Reglamentos intemos de la Compañía; y, 

reformarlos; h).- Disponer que se inicien las Acciones Legales a que 

hubiere lugar, contra los Administradores de la Compañía; i).- 

interpretar en forma obligatoría para los Accionistas, Jos Estatutos y 

Reglamentos de la Compañía; j).- Autorizar la enajenación o 

constitución de gravámenes sobre inmuebles de propiedad de ta 

Compañía; k).- Aprobar el Presupuesto General Anual de Gastos 

de la Compañía; !).- Establecer la caución que deberá otorgar el 

Gerente de: la Compañía, por su gestión administrativa; y, 1l).- 

Ejercer las demás atribuciones que por mandato de la Ley le 

corresponden: y que no pueden ser delegadas a otro Órgano o 

Personero de la Compañía. ARTICULO DIECINUEVE.- CLASES DE 

JUNTAS.- Las reuniones de la Junta General de Accionistas, serán 

Ordinarias y/o Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por. lo 

menos de una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

conocer los asuntos específicos de los Numerales: Primero, 

Segundo, Tercero; y, Cuarto, del Articulo Doscientos Treinta y uno 

de la Ley de Compañías, esto es, para nombrar al Presidente y al 

Gerente de la Compañía, cuando fuere del caso; para conocer las 

cuentas, el balance y los informes que presenten el Presidente, el 

Gerente; y. los Comisarios de la Compañía, fijando la retribución de 

los Administradores y Fiscalizadores de ella; y, para resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales. La Junta General 
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r 20D 

Ordinaria podrá tratar además, cualquier otro asunto puntualizado 

Las Convocatorias a Juntas Generales de Accionist gegn ésta 

Ordinarias o Extraordinarias; serán realizadas por el Presitiente, y/o 

el Gerente, en forma conjunta o separadamente; en la forma 

prevista en el Párrafo del Contenido de la Convocatoria del 

presente Estatuto, con ocho días de anticipación, por lo menos, al 

fiado para que tenga lugar la reunión. Para el cómputo de éste 

Plazo, no se contará ni el día de la publicación de la convocatoria, 

      

ní aquel en que deba efectuarse la Junta; y, serán hábiles todos los 

días, incluyendo los feriados y de descanso obligatorio. 3 
s o oie o 

Convocatoria por el Comisario.- El Comisario en caso de urgencia 

o en los otros previstos por la Ley, puede convocar a Junta Genéral 

de Accionistas. Convecatoria a solicitud de los Accionistas.- El o 

Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco p 

ciento del capital social dela Compañía, podrán pedir por escrito, 

en cualquier tiempo, al-Gerente de la Compañía; la convocatoña 

a Junta General de Accionistas, para tratar los asuntos que 
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requerir la reunión de la Junta Genera! de Accionistas, en la forma 

que se precisa en el Párafo precedente. Convocatoria a 

Comisarios.- Los Comisarios de la Compañía, serán convocados 

especial e individualmente, mediante nota escrita, además de la 

convocatoria'g los Accionistas de ta Compañía. ARTÍCULO VEINTE Y 

UNO.- QUORUM E INSTALACION.- Para que la Junta General de 

- Accionistas «pueda  constituise válidamente en primera 

convocatoria; deberá concurtir a ella por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital social pagado. Si la Junta General de 

Accionistas, no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta 

de Quórum, seprocederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. En esta segunda convocatoria, no podrá 

modificarse el objeto para el'cual'se convocó originariamente a la 

Junta, salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las Juntas 

Generales de Accionistas, se reunirán en segunda, con el número 

de Accionistas presentes. ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- QUORUM 

DECISORIO.- Las decisiones de la Junta General de Accionistas, se 

tomarán con la mayoría de votos del capital social pagado 

concurrente a la reunión; los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General así 

adoptadas, son obligatorias para todos los Accionistas de la 

Compañía, sin perjuicio del derecho de oposición establecido en 

la Ley. * ARTÍCULO VEINTE Y  TRES.- CONVOCATORIA. La 

Convocatoñía contendrá: aj).- El llamamiento a los Accionistas y 

Comisarios de la Compañía, para la reunión; b).- La dirección 

precisa del local, ubicado dentro del domicilio principal de la 

Compañía, en el que se celebrará la reunión; c) El día, fecha y 

hora de la reunión. La hora de la iniciación señalada, deberá estar 

comprendida entre las ocho y veinte horas; d).- La indicación 

clara, específica y precisa del o los asuntos que serán tratados en 

la Junta General de Accionistas. No se considerará cumplido éste 
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requisito, cuando se empleen términos ambiguos a-emisiones de 
aran 

SY Teun 

otro cambio en las Cláusulas del Contrato Social, que deba 

registrarse; será menester que la, convocatorl    

    

   
   

explícitamente cuál o cuáles de ellos se someterá 

e).- La Dirección de la Oficina en la que 

disposición de los Accionistas; El balance gener 

cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos; 

informes del Presidente, Gerente;-y, Comisarios de la Compañía; en    

  

    

     
   

   
   

  

     

  

caso de que la Junta General de Accionistas, vaya a conocer las 

cuentas y los informes citados; fj.- Er nombre y cargo de las 

personas que hacen la convocatoria; y, g).- Los demás requisitos 

que fueren aplicables de acuerdo al Artículo Doscientos cuarent 

y dos de la Ley de Compañías y/o al Reglamento de las Juntás 

Generales. ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- PUBLICACION. Li 

convocatoria a la Junta General de Accionistas, se publicará el 

a
d
e
l
l
o
n
ó
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1.
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»2 

m 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de-3 

la Compañía, mediante avisos; cuya dimensión deberá ser mínima 

de dos columnas, por ocho centímetros. Toda resol 

nacional, y sin necesidad de previa con 

cualquier asunto, siempre que se 

      
a 

qsistertes SE 
LAS 

las acciones de la Compañía; y, lo 

podrá oponerse a la discusión de los asuntos, sobre los que no se 

 



0 
€ 

O
 

a 
a 

u
N
 

Y 
Y 

Y 
Y
N
 
N
N
»
 

: 
0
%
 
=
5
8
8
2
3
3
8
5
.
L
E
S
B
R
?
B
2
Y
3
E
S
C
S
3
A
R
E
S
R
 

C
I
S
 

  

ai 
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considere suficientemente informado: por lo cual; solamente se 

deliberará y resolverá sobre los puntos que se hubiere acordado 

unánimemente tratar. Para que las Juntas de ésta clase tengan 

validez, el Acta respectiva, deberá estar firmada por todos 

los concurrentes, bajo prevención de nulidad. ARTICULO VEINTE Y 

SEIS.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Los sesiones de la 

Junta General de Accionistas, serán dirigidas por el Presidente de 

la Compañía, o por el Accionista designado por la Junta. Actuará 

como Secretóro el Gerente de la compañía, o la persona que la 

junta: determine; rTICULO VEINTE Y SIETE. PROCEDIMIENTO DE 

'INSTALACION.- Ahtos de que se declare instalada la Junta 

General de Accionistas, el secretario tomará la lista de los 

asistentes, con la indicación de las acciones que representa, 

su valor y el número de votos que le corresponde; según 

conste en el tibro de Acciones y Accionistas. ARTICULO 

-VEINTE Y OCHO -:DERECHO DE INFORMACIÓN.- Todo Accionista 

tiene derecho a obtener de la Junta General de Accionistas, los 

informes relacionados con los puntos de discusión. Si alguno de 

los Accionistas declara que no está suficientemente instruido, podrá 

pedir que la reunión se difiera por tres días. No se diferirá ta 

reunión cuando ésta hubiere sido convocada por los Comisarios 

de la Compañía, con el carácter de urgente. ARTICULO VEINTE Y 

NUEVE.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. Los Accionistas 

podrán participar en las Juntas Generales, por medio de sus 

Representantes Legales, cuando fuere el caso, o a través de la persona 

que designe para el efecto; mediante poder notarial o carta poder 

difigida ¿al Gerente de la Compañía y Accionistas. ARTÍCULO TREINTA.- 

ACTAS. De cada sesión de Junta General de Accionistas debe 

redoctase una Ácta en idioma castellano, preferentemente en la misma 

reunión; si ello no fuere posible, deberá redactarse dentro de los quince 

días posteriores a aquella; y, será fimada por el Presidente y por el 

Secretario de la Junta General de Accionistas. En el caso de la Junta 

Universal, el Acta llevará además, bajo la sanción de nulidad de la Junta, 
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' CONE 
las firmas de todos los asistentes a la reunión. ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

CONTENIDO DEL ACTA.- Bl] Acta de ta Junta General de A 

contendrá: a).- A lugar, el día y hora de celebración de la 

nombre de las personas que Intemvíenen en ella, como 

Secretario; c).- La transcripción de la convocatoria o el 

  

   
   

resoluciones de ésta; ej.- La proclamación de los result 

votaciones, con la constancia del número de votos a 

  

hubieren abstenido o votado en blanco; f).- E detale de los documentos 

incorporados al expediente de la sesión; y, g).- La razón de la 

aprobación del Acta, que se le hiciere en la misma sesión. Sistema 

llevar Actas.- Las Actas de las Juntas Generales de Accionistas, 

llevarán por unode tos siguientes sistemas: a).- En Un Libro e: 

destinado para el efecto, con hojas folladas a numero seguid 

        

     
       

  

   

  

escritas a mano al anverso y reverso, en las cuales las 
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: 

figuran una a continuación de otra, en riguroso orden cronológico, 

sin dejar espacios en blanco en su texto, ni entre una y otra, o b).- 

En las hojas móviles, escritas a máquina o computadora, en el 

anverso y reverso, foliadas con numeración continua y sucesiva, sin 

dejar espacios en blanco en su texto; y, rubricadas una por una 

por el Gerente de la Compañía. Adoptado uno dghé AS 
g 

antes señalados, no podrá cambiarse 

autorización de la Superintendencia d 

TREINTA Y DOS.- EXPEDIENTES.- De cadd lesión 
de Accionistas, se formará un expedienté, qué A E 

hoja del periódico en la que conste Yat-publicación de la 

convocatoria; b).- Los demós documentos exigidos en los Estatutos, 

pora la convocatoria;  cj.- Copia de las comunicaciones 

dirigidas a los Comisarios de la Compañía, convocándoles a la 
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Junta; d] - La lista de los asistentes, con la constancia de las 

acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 

votos que les correspondan; €). Los nombramientos, 

poderes y cartas presentadas pora actuar en la Junta; f).- Los 

demás documentos que hubieren sido conocidos por ésta Junta; 

y. 9).- Copia del Acta suscrita por el Secretario de la Junta, 

dando fé de que el documento es fiel copia del original. 

ARTICULO TREINTA Y  TRES.- OBLIGACIONES DE LAS 

RESOLUCIONES,- Las resoluciones de la Junta General del 

Accionistas, tomadas con sujeción a la Ley de Compañías y a los 

presentes Estatitos, es obligatoria para todos los Accionistas, 

inclusive para los que no asistieron; o, para los que votaron en 

contra; -sin perjuicio de la facultad que tienen estos, para 

impugnar ante la Corte Superior de Justicia competente las 

resoluciones: de la Junta, a las que se refieren los Artículos 

Doscientos quince; y, Doscientos diez y seis de la Ley de 

Compañías, en los términos y condiciones de dichas normas; y, de 

las constantes en los Artículos Doscientos cuarenta Y nueve; y, 

Doscientos cincuenta del mismo Cuerpo Legal. CAPITULO QUINTO.- 

REPRESENTACION LEGAL; y, ADMINISTRACION: ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA. La 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la 

tiene el Gerente. En los términos citados, el Indicado funcionario se 

encuentra facultado para realizar a nombre de la Compañía, toda 

clase de actos y contratos, siempre y cuando tengan relación con 

el objeto social de la Compañía y se atengan a las limitaciones 

establecidas en éstos Estatutos: todo esto, sin perjuicio de lo 

establecido en el Artículo Doce de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

TREINTA Y CINCO.- DEL PRESIDENTE.- Bl Presidente será elegído por la 

Junta General de Accionistas, debe o no ser Accionista de la 

Compañía, durará cinco años en el ejercicio de su cargo; 

pudiendo ser Indefinidamente reelegido, y sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Son funciones y 
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deberes del' Presidente: a). Presidir la Junta General de 

Accionistas; b).- Convocar en forma separada; o, conjuntamente 

con el Gerente de la Compañía, a sesiones de la Junta General 

de Accionistas; c) .- Intervenir conjuntamente con el Gerent Po a XI 
, . o AR Ae 

Compañía, en el otorgamiento de escrituras públicas de 'orm $ 

a
 

    

   

  

   

todo acto o contrato que sobrepase los Cuatro 

Mínimos Vitales; e).-Presentar a la Junta General de 

informe de Presidencia; f).- Firmar conjuntamente 

de la Compañia, los Títulos de Acciones O 

provisionales; y, las Actas de las Sesiones de la Junta 

Accionistas: y, g).- Cumplir y hacer cumplir los presentes 

Estatutos; y, las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- DEL GERENTE.- El Gere 
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la administración y la contabili 

    

      

d de [at:Compañía; y. 
   funciones específicas son las siguieni 

los trabajadores de la Compa 

remuneraciones, de conformidad con e sto de aquella y 

siempre que las remuneraciones mensuales no excedan de Cien 

Salarios Mínimos Vitales. Para remuneraciones que superen esa 

cifra, actuará en forma conjunta con el Presidente de la 

     
   

supervigilar las labores del personal de ella; 

movimiento económico - financiero de la Compañí [e 

su cargo la caja y cartera de valores; e).- Presentanl a la. 

General de Accionistas el informe de gerencia, el bálance, que A 

refleje la situación económica de la Compañía, la cuenta de 
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pérdidas y ganancias; y, la distibución de beneficios; en el plazo 

de sesenta días, a contarse desde la terminación del respectivo 

ejercicio económico; f).- Llevar los Libros de Actas, de Acciones y 

talonarios de Acciones de la Compañía; y, cuidar del archivo y 

correspondencia de ella; g).- Convocar en forma separada o 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía, a Junta General 

de Accionistas; h).- Actuar de Secretario de la Junta General de 

Accionistas; i).- Intervenir conjuntamente con el Presidente de la 

Compañía: en el otorgamiento de escrituras públicas de reforma 

der Estatutás: o de adquisición, enajenación o gravamen de 

bienes inmuebles de la Compañía; previa resolución de la Junta 

General de Accionistas: y, en actos o contratos, que 

sobreposen tos Cuatro mil Salarños Mínimos Vitales; j).- Conferir 

Poder Especial para que un Apoderado obre a nombre de la 

Compañía, en los actos, contratos y gestiones que el Poder 

determine y que sea permifido por la Ley; k).- Firmar 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía, los Títulos de 

Acciones o Certificados provisionales; y. las Actas de las Sesiones 

de la Junta General de Accionistas; 1).- Aceptar y suscribir toda 

clase de documentos; tales como: Letras de Cambio, Pagarés a la 

Orden, Contratos de Mutuo, todos con las limitaciones aplicables 

en cada caso; y, realizar negocios, de conformidad a las 

exigencias relativas al giro económico de la Empresa; y, 1M).- Todas 

aquellas contempladas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

TREINTA Y SIETE.- SUBROGACIÓN.- En caso de falta a ausencia 

temporal del Presidente, le subrogará la persona designada por la 

Junta” General de Accionistas. En ausencia o impedimento 

temporal del Gerente de la Compañía, le subrogará el Presidente; 

y a falta de éste, la persona que la Junta General de Accionistas 

nomine. Todos ellos, con sus atribuciones y obligaciones 

específicas; mientras dure la falta, ausencia temporal 'o 

impedimento, hasta que la Junta resuelva sobre el particular, 

ARTICULO TREINTA Y OCHO.- NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE 

e
 
E
S
 

 



DD
 

00
 

JJ
 

Ah 
(4
 

Aa 
Y
 

N
N
:
 

e
 

Y
 

U
Y
 
u
u
 

N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
 

N
 

NhN
 

b
h
N
o
m
o
m
m
o
o
p
l
o
o
 
t
a
 

pu
do
 

do
 

pu
 

do 
ps

 
S
y
N
2
*
3
2
3
Y
R
3
3
5
B
R
N
8
S
2
3
6
s
a
A
R
E
D
R
C
S
S
 

ce > 50pé 

FUNCIONES- El nombramiento del Presidente será suscrito por el 

Gerente; y, el de éste, por el Presidente; deberán ser inscritos en el 

Registro Mercantil, para que sirvan de documentos suficientes” a fin 

por la Junta General de Accionistas, salvo 

o destitución. CAPITULO SEXTO.- DE LA FISCA 

   

       
   
     

  

concluido el período para el cual fueron 

el ejercicio de sus funciones hasta ser | 

Compañía, designará anualmente dos Comisangs Principles: y, 

dos Comisarios Suplentes; necesariamente debeñ ser accionista 

de la compañía, duraran dos años en el ejercicio de sus cárdos, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos; y sus funciones se 

prorrogaran hasta ser legalmente reemplazados. Ejercieran- la 

fiscalización de la compañía y tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales, sin 

dependencia de la Administración y en interés de la compañíaf 

ARTICULO CUARENTA.- ATRIBUCTONES.: Tendrán -* las siguiente: 

atribuciones y obligaciones específicas: a).- Cerciorarse de | 

constitución y subsistencia de las garantías de los Administradores 

y Gerentes, en los casos en que fueren exigidos; b).- Exigir de los 

Administradores. de la Compañía, la entrega de un balance 

mensual de comprobación; c).- Examinar en cualquier momento, 

sin previo aviso, por lo menos cada tres meses; los Libros, 

caja y cartera; d).- Revisar el Balance Ge 

Comprobación, las cuentas de Pérdidas y gand 

General de Accionistas; ej. Convocar a ánta z as 
PA . e 

Accionistas, en los casos determinados en la (gy; ty Soiíáitar Y los 
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las Juntas Generales; h).- Vigilar en cualquier tiempo y lugar las 

operaciones de' la Compañía; y, las actuaciones de sus 

Administradores y demós trabajadores; e informar a la Junta 

General de Accionistas, sobre cualquier iregularidad o violación a 

la Ley y a los presentes Estatutos; i).- Las demás atribuciones 

contempladas por ta Ley de Compañías y los presentes Estatutos; y, 

3).- las” demás obligaciones adicionales que expresamente 

establezca ta Junta General de Accionistas. Los Comisarios están 

¡sujetosia fas prohibiciones establecidas en la ley. CAPITULO 

SÉPTIMO: DEL EJERCICIO ECONÓMICO; y. DESTINO DE UTILIDADES Y 

“BENEFICIOS: ARTÍCULO CUARENTA Y UNO.- El ejercicio económico 

de la Compañía, correrá desde el uno de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre de cada año. ARTICULO CUARENTA Y DOS.- La 

Junta General de Accionistas de la Compañía, podrá contratar, en 

cualquier tiempo, la asesoía contable o auditoría de cualquier 

persona natural O juídica especializada, observando tas 

disposiciones legales sobre ésta materia. En lo que a la auditoría 

externa se refiere, se estará a lo que dispone la Ley. ARTICULO 

CUARENTA Y TRES.- De los beneficios fíquidos anuales se tomará un 

porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar un 

Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance el Cincuenta por 

ciento del capital social. En ta misma forma debe ser reintegrado 

en el fondo de reserva, si éste, después de constituido, resultare 

disminuido por cualquier causa. Luego de ello, de esos beneficios 

se deberá destinar por lo un Cincuenta por ciento para dividendos 

a favor de-los:Accionistas, salvo resolución unánime en contrario de 

los Accionistas . concurrentes a la junta General. Solo se pagara 

-dlividehdos sobre los acciones en razón de beneficios realmente 

obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre 

disposición. La distribución de dividendos entre los Accionistas, se 

realizará en proporción directa al capital que hubieren 

desembolsado. CAPITULO OCTAVYO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.- La Compañía se 
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disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la,,Ley de 

Compañías. Para efectos de la disolució 

    

   

  

Compañía, se regirá al amparo de las dig 

en la Ley de Compañías; especialmen 

causa de muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 

Accionistas. CAPITULO NOVENO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS DE 

INTERPRETACIÓN: ARTICULO CUARENTA Y SEIS.- En todo aquello que 

no estuviere previsto en los presentes Estatutos, se estará alo 

dispuesto en la Ley de Compañías; y, a las reformas que se 

incorporen en lo posterior, mismas que, se tenderán como y 

incorporadas a éste contrato. ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. : 

Corresponderá a la Junta General de Accionistas, la interpretació 

  

   

Organismo. CAPITULO  DECIMO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO. Los contratos de Operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados _ per las    

    

    

competentes Organizaciones de Tránsito, y n 

de propiedad; por consiguiente, 

  

todo lo relacionado con el Tránsito y Trans e" Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
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Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los Organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. ARTICULO CINCUENTA Y UNO.- Si 

por efecto de la prestación del servicio, debieran cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras, 

establécidos -por otros organismos; deberán en foma previa, 

: cumplitts-CUARÍA.- DECLARACIONES: UNO.- El capital con que se 

- constituye la compañía, ha sido suscrito en su totalidad: y, pagado 

* integramente por todos los señores Accionistas de la Compañía; de 

conformidad con el siguiente detalle: El señor CHALVER IVAN 

ALVARADO SARANGO, ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagatlo el 

ciento por ciento del valor de cada una de ellas: y, el señor 

CHALVER PAUL ALVARADO CEDEÑO, ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una .y ha 

pagado el ciento por ciento del valor de cada una de ellas. Por lo 

expuesto, el capital social suscrito y pagado es de Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. DOS.- el pago en 

numerario de todos los Accionistas, consta de la “Papeleta de 

depósito en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía, 

abierta en el Banco del Pichincha, la misma que se agrega a ésta 

escritura. TRES.- Se nombra expresamente a los señores: CHALVER 

PAUL ALVARADO CEDEÑO y CHALVER IVAN ALVARADO SARANGO, 

Presidente y Gerente de la Compañía SERVICIO TRANSPORTE 

CARGA PESADA S.A. SERTRACA, respectivamente; por un periodo 

de cinco años, contados a partir de la inscripción de sus 

nombramientos 'en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas. CUATRO - Se autoriza al señor Gerente de la 

Compañía, para que realice los trámites y gestiones necesarias; 

para la aprobación de la escritura constitutiva de la Compañía, su 

inscripción en el Registro Mercantil: y, todos los trámites pertinentes 

para obtener las autorizaciones y permisos de las Autoridades 

competentes; a fín de que, la compañía pueda operar. Usted 

   



Lo ——el servicio de transporte terrestre, de carácter económico estratégico 

somisiqn de Tr ansito del Ecuador COMPAÑIA “SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERT! 
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, AL de Tránsito e 

RESOLUCIÓN No. 143-C)-2013-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA! 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
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CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-2208-E de fecha 16 de octubre de 2 , 

el representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial 
carga pesada denominada compañía “SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA” rl 
S.A. SERTRACA”, con domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha 
solicitado a este Organismo el informe previo de Constitución Jurídica, con la 
nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 
continuación: 

  

  

  

      

Ne 

No NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 |CHALVER IVAN ALVARADO SARANGO 0907440622 

2 |CHALVER PAUL ALVARADO CEDEÑO 0917910069   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legafes y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser 

de
l 
Ca
nt
án
 
nu
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. 

Estado, las Operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de E - 
acuerdo con el servicio a prestarse”. > z 3 

dE 

EJ objeto social de la Compañía deberá decir: co 
z 

Ma 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada $ 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles... 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

     
    

     

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la presta 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismo: 

Art. Na Compañía en todo jo relacionado con el Tránsito y Tranbh 
se someterá a Ja Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materi 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsi 
== O A i 

CER IRICO: Que la tolótupte-que antecede, estiel 
RESOLUCIÓN No. 143-CJ-2013-CTE-ANT Sonia del original que reposa en los ar- 

* chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 
NS LA COMISIÓN OE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

al fue ma remito en caso necesario, 

    
CRETARIA GENERAL 2 

  

 



CERTIFICO; Que l2 fotocopia que antecede, esiel 

! “ar de Tránsito 

Po Agencia 
Nacional 

deberán en forma previa cumplirlas.     

    

    

   

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favo 
0746-CP-13-DTP-CTE de 23 de octubre de 2013, recomienda, se aprué 
informe de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Tra 
Comercial en carga pesada en formación denominada compañía “SER 
TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA” domiciliada en el 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N% 3035-TCP-AJ-CTE-RM 3 
de noviembre 11 de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable parP 
la Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía “SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. 
SERTRACA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega ai Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

RESUELVE: 

"1. Emitir informe previa favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada . denominada compañía “SERVICIO 
TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA” con domicilio en el 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

  

2. Este informe previo favorable es exclusivamente pasa la Constitución 
Jurídica_de la Compañía, en consecuencia” no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de TránsitgW41 
Organismo Competente encargado. 

    
      

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por | 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, el Regl 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la sug 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

copla del original que reposa en las ar- 
: oe LUCIÓN No. 143-CJ-2013-CTE-ANT 

chivos de la SECRE SEN IO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACÁ" 
LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

al que me remito en 0350 necesario. 
80 Na 

20 
 



«IS Agencia 
Nacional 

o > de Tránsito 

    
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará som 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Trá 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dicta 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión 
Tránsito del Ecuador, a los diecinueve días mes de noviembre del dos mil 

     

    DIREÉTOR EJECUTIVO 
COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

LO CERTÍFICO: 

  

  

A SENERZ chivos 8 de la SECRETARIA GENERAL DE 
LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
al gue me remito en caso necesario. 

      

«Pisto ue Jransito del Ecuador 

MEA leido y sde ad 

bh. Jorge Zea Me 
asta DE SECRETARIA GENERAL 2 

  

RESOLUCIÓN No. 143-CJ-2013-CTE-ANT . 
COMPAÑIA “SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA? 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE C 

    
¡Guayaqui 29/11/2013 , 

Mediante comprobante No.- 2022350 , el (la)Sr. (a) (ita): CHALVER IVAN 

[Con Cédula de Identidad: 0907440622 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CARGA PESADA S.A, SERTRACA , que actualmente se encuentra cf 

orrespondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retira de los fondos depositados en dicha cuenta. 

lA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

  

    

    

  

    

  

    

    

    

  

    

    

    

  

  
  

    

  
  

              
    

0 elp4cil ajos) a muy. ALOR 

1 ]ALVARADO SARANGO CHALVER IVAN 0907440622 5 400.00 

21ALVARADO CEDEÑO CHALVER PAUL 0917910069 3. 400.00 

3 5. 

4 $ 

Ss] 5 

6 s 

Y s 

8 s 

9 $. 

10 s 

11 $. 

42] s 

13 Ss 

14 $ 

15 $ 

16 Ss. 

17 

18 

19 

20| 5 

$ 

TOTAL 

  

  
¡La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

Kínicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que daposito son kicidos y na serán desfirados a actividades degales o illcitas. No acimifirá que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades icit=s. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
l a   
  

     

   
  

documento se emite a petición del imeresado y bene carácter exciusivamente informativo por lo que no podrá entendesse que el Banco Pichincha C.A. se obl 

br: forma alguna con el cliente o con terceros por ls información que emite. Tampoco podrá ser uizado para autorizar débitos, réditos o transacciones ñ 

Mel Banco. Esta l es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna 

[Pocero ena vz pese tacos de arcón 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7556273 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVYANTE: 0907826879 BERNARDINO YAGUAL ISIDRO EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/09/2013 

PRESENTE: 

    A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS _ARCHIVOS 
FNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TEN] 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7556273 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/09/2014 20:29:35 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

   

   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ' f 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva. 232568 a 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ecfconsutar_codigo_ reserva 
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señor Notario, se servirá agregar las demás Cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y eficacia de este instrumento público; a fin de 

  

cumplieron con todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso. Leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en 
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AB. SULAY MORANTE DE FALQUEZ 
NOTARIA PÚBLICA 

   Dando cumplimiento a' lo que dispone' el Artículo segundo, Wa la. 

Resolución número SC.D.DJC.G.14. 0000215, dictada por el AB. 

MARIO BARBERAN VERA, Especialista Jurídico Supervisor de la 

Dirección: Júrídica de lá Superintendencia de Cómpañías, el' 16' de 

Enero 2014, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 'SERVICIO TRANSPORTE CARGA 

PESADA S.A. SERTRACA, otorgada ante mí el 2 de diciembre del 

2013. 

Ventanas, 20 de Enero del año 2014 

     
ve Cónformidag 
de la Ley Eotor, 
Supremo numeral 

Con el numeral 5 da Art. 18 
al reformada por el Decreto £3.6 Col 21 de Morzo de 1973 
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». Registro Mercantil de Guayaquil 

      

   

   

    

/ 

NUMERO DE REPERTORIO:2.392 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:33 

      En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mero 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 

Con fecha veintidos de Enero del dos mil catorce en cumplimiento de'lo, -':: '* 
ordenado en  /la Resolución N” SC.IJ.DIC,G.14.0000215, de la»: +. 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista. -'... ..- 
Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 16 de enero ' 0/0 
del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto «con la +” 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de. la... 
compañía denonúnada: SERVICIO TRANSPORTE CARGA PESADA *      

  

S.A. SERTRACA, de fojas 5. 974 a 6.012, Registro Mercantil número 226. ' o . 0 

ORDEN: 2392 y 
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Guayaquil, 23 de enero de 2014 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.SCAU.G.14. 0004177 

Guayaquil, 11 FEB 2014 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO 

TRANSPORTE CARGA PESADA S.A. SERTRACA, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Fhevasco Escobar 
SECRETARIO GENE E LA SUPERINTENDENCIA 

DEC 'AÑÍAS 

fe 

    
   


